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CERTIFICADO UNICO DE DISCAPACIDAD (CUD) 
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¿QUÉ ES EL CERTIFICADO ÚNICO DE DISCAPACIDAD (CUD)? 
 

 Es un documento público. 

 No obligatorio. 

 Que se otorga a toda persona que lo solicite. 

 

 

¿POR QUÉ ES IMPORTANTE TRAMITARLO? 
 

 Principalmente porque es el acceso al Sistema de Salud y a los beneficios. 

instituidos por ley para las personas con discapacidad.  

 

 A su vez, sirve para obtener acceso a la Cobertura Integral de las Prestaciones 

Básicas de Habilitación y Rehabilitación y a la Cobertura Integral de Medicación 

(Ley Nº 23.661, art. 28). 

 

 Además, facilita la realización de gestiones como: 

 El pase libre en Transporte Público de pasajeros. 

 La obtención del Símbolo internacional de acceso para el automóvil.  

 La exención de la patente, gestión de libre tránsito y estacionamiento (Ley 

Nº 19.279, Art.12). 

 Acceso al Régimen de Asignaciones Familiares en ANSES. 

 Obtención de franquicias para la compra de automotores (Ley Nº 19.279). 

 Administración de pequeños comercios. 

 Obtención de exenciones de algunos impuestos. 

 Solicitar empleo en la administración pública, entre otros. 
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SI YA TENES UN CUD Y ESTÁ POR VENCER: 
 

 Solo se podrá iniciar la renovación hasta 60 días antes del vencimiento del 

mismo. 

 

¿EL CUD ES OBLIGATORIO?  
 

 No, es voluntario, pero como antes te mencionábamos, es importante que lo 

saques para poder acceder a derechos y beneficios que de otra forma no podrá 

tener la persona que lo requiriese. 

 

¿CÓMO SE OBTIENE?  
 

 A través de una evaluación interdisciplinaria en la que los profesionales 

determinarán, de acuerdo a la documentación presentada, si se encuadra o no 

dentro de las normativas vigentes de certificación de discapacidad.  

 La persona interesada en tramitar un CUD debe dirigirse, de acuerdo al 

domicilio que figura en su DNI, a la Junta Evaluadora correspondiente. 

 

¿EL CUD DICE EL GRADO DE DISCAPACIDAD O 

INCAPACIDAD? 

 
 NO, es solo un documento que acredita que la persona tiene una discapacidad y 

el Estado Nacional debe velar por los beneficios que el mismo le concede. 
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¿LOS REQUISITOS PARA OBTENER EL CUD SON SIEMPRE 

IGUAL O DEPENDEN DEL TIPO DE DISCAPACIDAD?  
 

 Si bien todos los CUD te otorgan los mismos derechos, los requisitos para 

sacarlos varían según:  

 

o Normativa Discapacidad Mental. 

o Normativa Discapacidad Motora. 

o Normativa Discapacidad Visual. 

o Normativa Discapacidad Auditiva. 

o Normativa Discapacidad Visceral. 

 

PARA MÁS INFORMACIÓN EN AMBA, INGRESA EN 
http://www.buenosaires.gob.ar/tramites/certificado-de-discapacidad  

 

PARA MÁS INFORMACIÓN EN CABA INGRESA EN  
http://www.ips.gba.gob.ar/cud.htm  

 

  

http://www.buenosaires.gob.ar/tramites/certificado-de-discapacidad
http://www.ips.gba.gob.ar/cud.htm
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MODELO DE CUD: 
 

 

 


